
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuer- del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimc de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministeria. de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las importaciones 
será de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedará!, sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones de los 
productos IV, V y VI que se hayan efectuado desde el 22 de 
abril de 1981 y las exportaciones de los restantes productos que 
se hayan efectuado desde el 19 de diciembre de 1B81 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarso desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguient s disposiciones:

■— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12554 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Aismalibar, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de hilos, pletinas y cables de aluminio 
y de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la'Empresa «Aismalibar, S. A.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de hilos, pletinas y cables de aluminio y de cobre 
autorizado por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero —Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aismalibar, S. A.», con domicilio en 
carretera Ripollet, 1, Moneada (Barcelona) y número da iden

tificación fiscal A-08 03153-8, en el sentido de que en su norma 
tercera, referente a las mercancías a exportar, la correcta 
partida estadística de los productos II y VI es la 85.23.09.

Segundo.—Asimismo se modifica la norma décima, que de
berá quedar como sigue:

«En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones de los produc
tos I, II, III y IV que se hayan efectuado desde el 30 de julio 
de 1981 y de los productos V. VI, VII, VIII, IX y X que se 
hayan efectuado desde el 28 de agosto de 1982 en lo que se 
refiere a las mercancías 1 y 2 y desde/el 1 de junio de 1981 en 
lo que se refiere a las mercancías 3, 4 y 5 a reponer, hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el "Boletín Oficial del Estado”».

Tercero —Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 11 de diciembre de 1982 antes ci
tada y por la cual además debe considerarse derogada la da 
7 de marzo de 1960 («Boletín Oficial del Estado» del 15) a favor 
de la misma firma. - ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D.t el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12555 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a las firmas «Artes Gráficas 
Sociedad Anónima», «Editorial Vilcar y Gráficas 
Hamburg, S. A.» (EDIGRAF), «Industrias Gráficas 
del Envase Miranda, S. A.», «Jorba, S. A.». «Indus
trias Gráficas Trepat, S. A.», «Mari Sarria, S. A.», 
«Miralles Cartonajes, S. A.» y «T. G. S. Ferrer Na
dal, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de cartoncillo 
y papel de diversas calidades y gramajes y la 
exportación de envases, catálogos, folletos e im
presos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las Empresas «Artes Gráficas Miret, 
Sociedad Anónima». «Editorial Vilcar y Gráficas Hamburg, So
ciedad Anónima» (EDIGRAF)-, «Industrias Gráficas del Envase 
Miranda, S. A.», «Jorba, S. A.», «Industrias Gráficas Trepat, So
ciedad Anónima», «Mari Sarria, S. A.», «Miralles Cartonajes, So
ciedad Anónima» y «T. G. S. Ferrer Nadal, S. A.», solicitando' 
prórroga y modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cartoncillo y papel de 
diversas calidades y gramajes y la exportación de envases, 
catálogos, folletos e impresos, autorizado por Orden ministerial 
de 29 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por once meses a partir de 2 de sep
tiembre dé 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a las firmas «Artes Gráficas Miret, S. A.», calle Maracaibo, 
número 32, Barcelona-30 y N. I. F. A-08580615; «Editorial Vil- 
car y Gráficas Hamburg, S. A.» (EDIGRAF, Tamarit, 130-132, 
Barcelona-15 y N. I. F. 08-122715: «Industrias Gráficas del En
vase Miranda, S. A.», Florencio Valls, 7-11, Igualada (Barce
lona y N. I. F. A-08-293045; «Jorba, S. A.», calle Rubió, nú
mero 10, Igualada (Barcelona y N. I. F. A 08-211039; «Industrias 
Gráficas Trepat, S. A », Júcar, sin número, Tarrasa (Barce
lona y N. I. F. A-08-096042; «Mari Sarria, S. A.», Consejo de 
Ciento, número 288, Barcelona-7 y N. I. F. A-08-110728; «Mira
lles Cartonlajes, S A.», Riera de Horta, número 2, Barcelona-27 
y N. I. F. A-08-540049, y «T. G. S. Ferrer Nadal, S. A.», Iguala
da, número 14, Barcelona-12 y N. I. F. 08-230385, para la im
portación de cartoncillo y papel de diversas calidades y gra
majes y la exportación de envases, catálogos, folletos e im
presos.

Segundo.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas anteriormente detalladas en el sen
tido de derogar en el apartado tercero las mercancías indicadas 
con los números 5 a 10, ambas inclusive; y el apartado cuarto 
por el que se autorizaba la equivalencia, de una parte de las 
mercancías 1, 2, 3, 4, 17 y 18 y de otra de las mercancías 5 a 18 
y 19 a 22.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, es- 
pedificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que. la identifiquen y las distingan


